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1. - Entre las funciones propias de la Inspección General de Justicia con respecto a las asociaciones civiles y fundaciones, se 
encuentra la de fiscalizar permanentemente su funcionamiento, circunstancia que no puede ocasionar a dichos entes un 
agravio susceptible de ser remediado por vía de apelación, puesto que se trata del ejercicio de las propias prerrogativas que la 
ley otorga a la citada repartición, en cuanto ente controlador de las personas de existencia ideal.  

2. - La falta de autoridades de la Fundación actora en las distintas visitas realizadas por los agentes de la Inspección General 
de Justicia en la sede de aquélla, la ausencia prolongada de los libros sociales en dicha sede, la demora incurrida en la 
presentación de los estados contables, son irregularidades que justifican la aplicación de sanciones por parte de la citada 
repartición. R.C.  
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Nota: El fallo en extenso no se publica por tratarse de una síntesis de jurisprudencia (SJ)  
 


